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>" ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0007059 
rr. HANUFE MOLIMA JALII 
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$e a 1 de septiénbr» de 1995. se ha stor dd al el ds Séptimo del cantó e 
, “otjia de sugento de capital, Lransformació: de Ja Compañía de ribponsabilidad 1 ¡migedo 

2. 1IM., en una sociedad anónima con la On IB CA, 
«batuta; ms om 

có ARAWÍA BSOS 2 JA) qe 
QUE el señor Wilson Galarza tMplawidolisenma ch lidad de Genghta de la compañía, con el patrocfnio del Abal 

Julio Bravo Moscoso. han presentado copias debicha escritura; la misea que reúne los requisitos delay: 

En ejerticio de Mes atPiblnianes delegadas por: el séñor Siperi mtertiente de Compañías nediante Resoluciones Nos. 
ADH- 97-489: de 18 de novienbre de 1997; y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; . 
E A O 

RESHELWE o o, , 
ES E abr LORO pa 

ARTICULO PRIMERD. - APROBAR: a) el ausento de capital de la comyañía INMOBILIARIA VILLAMTL 133 €. LTDA, 
0 por NOVENTA Y AUEÑEELONOS DÉ SaCrEa. dividido en DIECTNOE reee rentas partibiipaciónes de crei An cur PES 

cada una; bd Ja transforsación de la coppañía de responsabilidad limitada TIOIOSILIARTA VILLAMIL 133 C.LTDA., en una 

soriedad enóniaz con da denonirdtión de FIMOBIMAA VRLRE 1D CA cy PELEAS HMégral del estatuto, 
constante en la referida escritura pública, 

a] 

      

    
   

     

Ca de y £ E e ma a qe nes ¿Yo E 

0 ARTICULO SEGUNDO. - DISPOREA que al Rotario Séptimo del cantón vayaquil, e | ta al margen de la matriz 

de la espeiturá pública que se aprieb2 del contenido de 48 prásemto A ' Vórr de esta dnntarja 

ARTICULO TERFERO.- DISPONER que el Regizirador Hercantid di ik: a) anserida 14 referida 

  

eseritera publica junto con la presente Resolución, archiva - 4 deyyelva laz roctantas 
— con la ras ón de ripción que se ordena: y. b) cua ; la ACA olmténidas en la ley de 

kedistra.. Sm 27 > «tambque: lunas 0úsicains? 
P 5 e SN - o, pasea 2% o) dad 

ARTICULO CUARTO. e opaco que al Notario Segundo del cantón Guayaqui N, anote al margen de la matriz de 
ta Escritura pública. de) q “del diciembre de 19é9, por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 

procedo, a aumentar. sé capitel transformar:s en una sociedad anónima y a reformar inteoralarpte sy estatuto, 
sediante la escritura pública qué se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ÁRTICOLO QUIKTO.-" DISPONER que los señoras Registradores de la Propiedad, annten esta Resolurión >] maroen 
de tadas das Taseripotanes de bienes insuebles 2us haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy 

- Eran Tor Ra. + 

ARTICULO SEXTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

0 uno de las periódicas de mayor cirrulación en el dosicilio principal de la compañia. Un ejemplar de da publicación 

detora entregarse a este Despacho, 

o q nov. 00 
CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMURTQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

   áb. Manve) Holima Jal 

RTESDENTE JURÍDICO DE LA 

GFICIMA DE GUAYAQUIL 
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita es -
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21941 Registro Mercantil ya 

  

Cade. CARLOS PON 
Regi>tfadior Mercantil- Suplente 

del Cantón Gueyaawit 

, — Cortificols que con fecha de hoy, 

  

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 1.032 del Re- 

gisteo Mercantil de mil novecientos setenta; a foja 33,314 de igual 

Regleta, de m4 novecientos ochenta 1 siete; y, a foja 29.309 del 

  

    

Registrador arcentil Suplente 

del Caytón Guaysauil 
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